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RESOLUCIÓNNÚTfiRO 00761 DE FEBRERO18 DE2ü21

,"OR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL

QUINDIO SAN JUAN DE DIOS, PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 202'1"

CI COI'¡ITÉ DEPARTAMENTAI OE POLíTICE FISCAL DEL DEPARTAMENTO OTI QUIT.¡OíO, EN USO dE
sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas por el Decreto No. 1 1 5 de 1996,

Artículo 26, Numeral 4' del Decreto No. 11 1 de 1996, y los Artículos 18 Numeral 5, '128 y 129 de la
Ordenanza Nrc.O22 de 2014 y,

1. Que la ESE Hosp¡tal Departamental Un¡vers¡tar¡o del Quindío San Juan de D¡os, se rige para
efectos presupuestales por el Décreto 115 de en€ro de 1996, "Por el cual se establecen normas
sobre la elaboración, conformación y ejecución de los presupuestos de las empr€sas industriales y
comerciales del Estado y de las sociedades de economía mixta sujetas al régimen de aquéllas,
dedicadas a act¡vidades no financ¡eras'.

2. Que según el concepto 030166, (19 de octubre dé 2009), dela D¡recclón Jurídica del M¡nisterio de
Salud, 'las Empresas Sociales del Estado del orden territorial constituidas c¡mo ent¡dades públicas
descentralizadas, se sujetaran presupuestalmente al régimen de las Empresas lndustr¡ales y
Comerciales del Estado, el cua¡ está orientado por las normas presupuestales de la
conespond¡ente entidad territorial, el acto de creación del ente descentral¡zado y él reglamento
interno del mismo, los cuales deberán atender los principios y directr¡ces del Decreto 1 15 de 1996''.

3. Queel acuerdo No. 002 de enero 17 de 2017 , "Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico
de Presupuesto de la Empresa Soc¡al del Estado Hosp¡tal Departamental Universitario del Quindío
San Juan de Dios'en su Artículo 12 EJECUCION OEL PRESUPUESTO, INCISO 7, establece: 'Las
ad¡c¡ones, traslados o reducciones que mod¡fiquen el valor total de los gastos de funcionamiento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión serán presentados por
la Junta Directiva a la SecretarÍa de Hacienda Departamental y aprobados por el Com¡té
Departamental de Polític€ Fisc€l CODEFIS".

4. Que el Decreto 1 15 de enero de '1996, en su artículo 13, modiflcado por el artículo l0 del Decreto
4836 de diciembrc 21 de 2011, prcvé: "Artículo 13. El presupuesto de gastos comprende las
aprop¡aciones para gastos de func¡onamiento, gastos de operación comerc¡al, servic¡o de la deuda
y gastos de ¡nversión que se causen durante la v¡genc¡a fiscal respectiva. La causación del gasto
debe conlar con la apropiación presupueslal correspondiente. Los compromisos y obligaciones
pend¡entes de pago a 31 de d¡ciembre, deberán ¡ncluirse en el présupuesto del año siguiente como
una cuenta por pagar y su pago deberá real¡zarse en dicha vigencia fscal".

5. Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza Nro. 0022 de 2014, señala que una de las
func¡ones del Comité Departamental de Politica Fiscal - CODEFIS -, en materia f¡nanciera y
presupuestal es la siguiente '(.. .) Aprobar y modif¡car mediante Acto Adm¡n¡strat¡vo los
presupuestos de ingresos y gasfos pa rc cada vigencia de las Empresas lndustríales y Comerc¡ales
del Estado del nivel Depañamental, las Emplesas Soab/es y ias Soc,edades de Economía M¡xta
con el régimen de aguellas, ded¡cadas a las actividades no f,nanc¡eras. Los órgranos
máx¡mos de direc.ión de cada una de estas ent¡dades presentarán el anteproyecto de presupuesto
a cons¡derac¡ón del Comité de Polít¡ca F¡scal del Depañamento del Quindío -CODEFIS-Una vez,
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aprobados por el m¡smo, serán adoptados al detalle por cada ent¡dad a través de /os órgaros
dned¡vos (...)".

6. Que el Artículo 128 de la O¡denanz.a 022 de 2014, en lo referente a modificaciones presupueslales
d¡spone f.. .) Las mdif¡cac¡ones que afecten el valor tofal de /os gastos de func¡onamiento, gastos
de operación comercial, sery¡ao de la deuda y gastos de inverstón, serán aprobados por el Com¡té
de Política F¡scal del Quindío - CODEFIS. Para los gastos de ¡nvers¡ón se requiere concepto
favorable de la Secretaría de Planeación Depaftamental (...)".

7. Oue el Artículo 129 de la Ordenanza 022 de 2014 en relacrón a los requisitos para la modificación
del presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entre otras señaló que "(. .) las adictones
requeirán de la certificación expedida por el contador que garantice la ex¡stenc¡a de recursos. En
el caso de traslados o reducc¡ones, requerirán ceñifrcado de d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal exped¡do
por el jefe de presupuesto, que garant¡ce que los recursos no se encuentran compromet¡dos (. . .)".

8. Que la Resolución No.3832 del 18 de octubrede2019, "Por mediodel cual se expideel Catalogo
de Clasrficación Presupuestal para Entidades Terntor¡ales y sus Descentralizadas - CCPET",
debe apl¡carse en todas las etapas del ciclo presupuestal y según las def¡nic¡ones para el proceso
presupuestal de programación, elaboración, presentac¡ón, aprobación, liquidac¡ón, mod¡ficación,
ejecución y control del Presupu€sto General de la Ent¡dad Territor¡al y de sus descentral¡zadas",
el Presupuesto de ingresos y de Gastos aprobado para la vigencia 2021 de la ESE Hosp¡tal
Departamental Univers¡tario d€l Qu¡ndío San Juan de D¡os, fu€ armon¡zado con esta clasif¡cac¡ón.

Que med¡ante Resolución No.06086 del 03 de Diciembre de 2020, el Comité Dopártam€ntal De
Polít¡ca Fisc€l Del Ouindío 'CODEFIS', aproM el Presupuesto de lngresos y de Gastos para Ia
vigenc¡a 2021, por valor de NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESOS
($91.700'000.000.oo).

Que, a diciembre 31 del año 2020, la DISPONIBILIDAD FINAL, como resultado de la d¡ferencia
entre los ingresos efectivamente recaudados y los compromrsos totales adquiridos durante la
vigenc¡a 2020, y el mayor valor recaudado que se genere en los ¡ngresos aprobados, será
ad¡cionada en el Presupuesto de lngresos y de Gastos para la v¡gencia 2021, conservando el
equilibr¡o presupuestal.

ó
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11 Que según cerlifcación de la Tesorera de la E.S.E. Hospital Departamenlal Univers¡tarjo del
Quindío San Juan de D¡os, al ciene de la v¡gencia f¡scal del 2020, el saldo en caja y bancos
fue de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTAY SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS M/cte.
l¡16.2&'210.374,55), de los cuales, MIL CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL NOVENTA PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS M/cte.
(11.0¿¡6'847,090.98,), no pueden ser ad¡cionados al pr€supuosto, toda vez quo corrsspondon
. rgcursos a tavor dotorcoro§, según el s¡guiente detalle:

Rentas propias -Recursos Restringidos por juzgados laborales i37.429.849,98

Recursos de Terceros/ Resolución 2017 $575-403.995,oo

Retención en la fuente por pagar a Ia DIAN
$37s.716.000,oo

Retenc¡ón de IVA por pagar a la DIAN
$72.735.000,o0

Retenc¡ón ICA por paqar al Municip¡o de Armen¡a
$5.406.396,0o

fotal Recaudos a favor de Terceros
¡,153.857.396,oo

Menos Retención de Recúrsos de Regalias
s'l 9. 844. '1 50, oo

Total valores que no 5e incluyen en la adición de presupuesto ¡1.046.847.090,98

Fu€rÍs: ESE Hospit l Dopartámental Universiterio d6l Ouindlo San Juan de Dio6

12. Que de acuerdo al literal anterior, la DISPONIBILIDAD FINAL con recursos
efeclivamente disponibles en la Tesorería de la E.S.E. a dic¡embre 31 de 2o2o,
corresponde a la suma de QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS
CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/cte. ($15.199.363.283.57), los cuales deben
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ser incorporados en el Presupuesto de lngresos y de Gastos de la vigencia 2021,
mediante adición presupuestal.

13. Que ¡gualmente, al cierre de la vigencia 2020, se cuenta con el saldo de MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/c{e. ($1.861.730.368.00) con recursos
del Sistema General de Regalías - SGR, Sin Situación de Fondos (SSF),
correspondientes al valor pendiente por ejecutar del proyecto: Diseños de la Unidad de
Pediatría, por valor de $785.436.838,o0 y el Proyecto: Forlalecimiento COVID compra
de equipo por la suma de $ 1.076.293.530,00, los cuales deben ser incorporados en el
Presupuesto de lngresos y de Gaslos de la vigencia 2021 de la ESE, mediante adición
presupuestal.

14. Que sumada la disponibilidad final de los recursos disponibles en Tesorería más fos
recursos Sin Situación de Fondos (SSF) del Sistema General de Regalías al 31 de
diciembre de 2020, el saldo total a adicionar de disponibilidad in¡cial para la vigencia 2021
corresponde a la suma de DIECISIETE MIL SESENTA Y UN MILLONES NOVENTA Y
TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y SIETE
CENTAVOS ($1 7.06r.093.6s1.57).

15. Que, de acuerdo al considerando anterior, la disponibilidad final para ser ¡ncorporada en
el presupuesto de la ESE Hospital Departamental Universitario del Quindío San Juan de
Dios rula encia 2021 , co al uiente detalle:

16. Que a diciembre 31 de 2o2o, se const¡tuyeron Cuentas por Pagar por valor de TRES MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
CIENTO SESENTA Y DOS PESOS M/cte. ($3.372.847.162.00), por concepto de
compromisos no alcanzados a ejecutar y obligaciones pendientes de ser giradas dentro de
la v¡gencia 2020, las cuales deben ser incorporados en el Presupuesto de Gastos 2021 .

17. Que una vez incorporadas las cuentas por pagar mencionadas anteriormente, el valor
restante de la disponibilidad final por valor de TRECE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA
Y NUEVE PESOS M/cte. ($13.688.246.489.00), se adicionan de acuerdo a la delinac¡ón
de estos recursos así:

R€curso Dispo¡ib. lnio¡sl Ppto 2021
CONCEPTO

20 $7,455,934,497Rentas Prop¡as venta de Servicios
20 $2,493,695,745Recursos Saneamiento Aportes Patroñales
20 $965,864,620Venta de teneno
46 $1,139,009,095Recursos del Crédito compra asce¡sores
46 $1,402,469,360Recursos del Crédito compra de equ¡po
56 $511 259Récursos de Nación Aporte /plan de emeagencias
56 $849,944,187Aporte Nación / Proyecto Reub¡cac¡ón Central de Esteril¡zación
56 $585, m0,000AporteNaciónl Proyecto compra de ascensores

$306,934,520Aporte Nación / camas UCI 73
$r5,r99,363,283SUBfOTAL RECURSOS DISPONIBLES TESORERIA

56 $78s,436,838S.G.R. Rega¡fas SSF/ Proyecto Diseños Unidad Pediátrica

61 $1,076,293 530
S¡stema GeneralDe Regalfas SSF/ Proyecto
Fortalec¡mierto COVID compra de equipo

$r,E61,730,368Subtotál RECURSOS SSF
1t7,061,093,6¡lTOTAL DISPONIBILIDAD FONDOS

Valor adlclonar
Rcc. arcsfnáclón

Espcoiloe ¡t€spuás CXP

valor adición rec. prop¡os
después de cb por pagat

NOMBRE

$7,176,081,529Rentas Propias venta de Servicios

$2,493,695,74520Recursos Saneamiento Aportes Paaonales
$965,864,62020Venta de teneno

46 s1,111,159,095Recursos del Caédito compra ascensores
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Recursos del Crédito compra de equ¡po 46 $768,291,487

Recursos de Nación Aporte /plan de
emerqenc¡as

56 $511,259

Aporte Nac¡óh / PRoYEcTo REUBIC
CENTRAL DE ESTERILIZACION

56 $32,514,618

Aporte Nación / Proyecto compra de 56 0

Aparte Nación / camas UCI $306,934,520
SUBTOTAL RECURSOS
OISPONIBLESTESORERIA

$2,219,410,979 $10,635,§41,894

S¡stema General De Regallas SSF/
Proyeclo Diseños LJn¡dad Ped¡átricas

56 $26 067,986

Sistema General De Regalias SSF/
Proyecto Fortalecimie¡to COViD compra de
equ¡po

$807 125,630

SUBTOTAL RECURSOS DEL SISTEMA
GENERAL DE REGALIAS SSF

56 $833,193,616 0

TOf AL DISPONIBILIOAD FONOOS 93,062,604,595 $10,636,§41,894

18. Que el Comité Departamental de Política Fiscal CODEFIS, en reunión celebrada el día 18 de
febrero de 2021, erlmo se evidencia en el Acla Nro. 006-21, analizó y aprobó adición en el

Presupuesto de lngresos y Gastos de la E.S.E. Hosp¡tal Departamental Universitario San

Juan de Dios de Armenia.

19. Que, en concordanc¡a con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamental del Política
Fiscal CODEFIS, representado por su Presidente y Secretario Ejecutivo,

RESUELVEN:

ARTICULOPR¡MERO:Ad¡ciónese el Resupuesto de Ingresos delaEmpresa Social&lEstado
Hospital Departamental Univers¡tario San Juan de Dios, palavigencia fiscal202l,en h s.rE de
DIECISIETE MIL SESENTA Y UN MILLONES NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y UN PESOS M/cte. ($17.06'1.093.651. oo), según el siguiente detalle:

RUBRO RECURSO CONCEPTO VALOR

1 INGRESOS $ 17.061.093.651.oo
1.0 DISPONIBIL¡DAD INICIAL

TOTAL ADICION
INGRESOS

AL PRESUPUESTO DE $17.051.093.651.oo

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar la adición al presupueslo de Gastos de la Empresa Social
del Estado Hospital Universilario del QuindÍo San Juan de Dios, para la vigencia fiscal 2021,
en Ia Suma de DIECISIETE MIL SESENTA Y UN MILLONES NOVENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA UN PESOS ($17.061.093"651.oo), según el siguiente detalle:

RUBRO RECURSO CONCEPTO VALOR

2 GASTOS $'t 7.061.093.65'1.oo
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $11.222.429.382.oo

c1 GASTOS DE INVERSION $3.976.933.901.o0

GASTOS DE INVERSION SSF $1.861.730,368.o0

TOTAL ADICION AL PRESUPUESTO DE GASTOS $17.061.093.651.oo
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ARTICULO TERCERO: Con el vator adicionado de DIECISIETE MIL SESENTA y UN
MILLONES NOVENTA Y TRES MtL SETSCIENTOS CTNCUENTA y UN pESOS M/cte.
($ 17.06r .093.651 .oo), el Presupuesto de lngresos y Gastos de la ESE Hospital universitario
del Quindio san Juan de Dios, para la vigencia fiscr,l 2021, asc¡ende a la suma de clENTO
OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN MILLONES NOVENTA Y TRES MIL
sEtsctENTos ctNCUENTA y UN PESOS ($1 08.76.t,093.6s1.00).

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío, a los dieciocho (18) días del mes de febrero de 2021 .

s_*
@***a-

\s
ALEYDA MARIN BETANCOURT
Presidenta CODEFIS

Revisó Andrés Meur'cio Olans V/Dir€ctor Fina

Elaboró: Dora Rocio Gómez c/Confatista Hác¡énda

LARTE VALDERRAMA
cretar¡o Ejecutivo CODEFIS

ANDRES
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